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POR MEDIO DE LA CUAL SE REGISTRA UNA NOVEDAD A LA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y 
DESARROLLO HUMANO CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ATLÁNTICO - 

SEDE BARRANQUILLA 

 
 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE BARRANQUILLA, en uso de 
sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el 
Decreto 0208 de febrero 4 de 2016, Ley 1437 de 2011, Ley 115 de 1994, Decreto 
1075 de 2015, demás disposiciones normativas y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.6.3.2. y 2.6.3.1. del Decreto 
1075 de 2015, se entiende por licencia de funcionamiento el acto administrativo 
mediante el cual se autoriza la creación, organización y funcionamiento de 
instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano de naturaleza 
privada, ahora bien, para que estas instituciones puedan ofrecer el servicio 
educativo deben cumplir con los siguientes requisitos, 1.) Tener la respectiva 
licencia de funcionamiento y 2.) Obtener el registro de los programas bien sea de 
formación laboral o formación académica. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.6.3.1. y 2.6.2.2. del Decreto 1075 del 2015, 
se define a las instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano, como 
aquello establecimientos de carácter estatal o privados organizados para ofrecer y 
desarrollar los programas de formación laboral y académicos, este tipo de 
educación hace parte del servicio público educativo y responde a los fines 
consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 de 1995, se ofrece con el fin de 
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos 
o laborales y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. 
 
Que a través de la Resolución N° 00179 del 29 de agosto de 2018, la secretaria de 
Distrital de Educación de Barranquilla concedió la licencia a la INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO CRUZ ROJA 

COLOMBIANA SECCIONAL ATLÁNTICO - SEDE BARRANQUILLA, ubicada en la calle 
65 No. 34-33 Sede 1 y en la Calle 68 No. 34A - 16 Sede 2 de la ciudad de 
Barranquilla, de naturaleza privada, de propiedad de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL ATLÁNTICO NIT 890102064-9, bajo la representación legal de la 
Señora PATRICIA LEONOR MAESTRE CASTRO y la dirección de YULANIS 
PAOLA CARPIO MEZA. 
 
Que mediante solicitud presentada a este Despacho bajo el radicado 
BRQ2022ER026606 del 26 de julio del 2022, la señora YULANIS PAOLA CARPIO 
MEZA, en calidad de directora de la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

ATLÁNTICO - SEDE BARRANQUILLA, solicito se registrara la novedad a la licencia 
de funcionamiento en cuanto al cambio de representante legal de la institución. 
 
Que previa revisión de la documentación legal aportada por el trámite del 
establecimiento educativo, tal como, “formato SE-IV-P02-R16 firmado por el 
respectivo representante legal, carta de solicitud, Cámara de comercio de 11 de julio 
de 2022, Formato registro único tributario y Cedula de Ciudadanía de la 
representante legal.”, se procedió con la respectiva verificación, evidenciando que 
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la solicitud reúne los requisitos exigidos en la norma, por lo tanto, esta secretaria 
procederá a autorizar el registro de la novedad a la licencia de funcionamiento, por 
cambio de representante legal de la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL 
TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

ATLÁNTICO - SEDE BARRANQUILLA.  
 
Que este Despacho, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1. REGISTRAR, la novedad a la licencia de funcionamiento por el 
cambio de REPRESENTANTE LEGAL de la INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA 
EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 

ATLÁNTICO - SEDE BARRANQUILLA, a favor de la señora MARÍA CRISTINA 
CARVAJAL DE PÉREZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 41.590.402 de 
Bogotá. 
 
ARTICULO 2. NOTIFÍQUESE, la presente resolución al representante legal de la la 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO 

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ATLÁNTICO - SEDE BARRANQUILLA, 
ubicada en la calle 65 No. 34-33 Sede 1 y en la calle 68 No. 34A - 16 Sede 2 de la 
ciudad de este Distrito, o a quien haga sus veces, en la forma establecida en el 
Artículo 67 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO 3. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición ante la Secretaría Distrital de Educación de Barranquilla, el 
cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
personal o por aviso. 
 
ARTÍCULO 4. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Barranquilla D.E.I. y P.,  
 
 

 
 
 

BIBIANA RINCON LUQUE 
Secretaria Distrital de Educación de Barranquilla. 

 
 

Revisó: Francisco Romero Barraza – Asesor Jurídico Externo. 
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a los 10 días del mes de noviembre de 2022
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